
CERTIFICAOO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICIfUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otorgar Certificado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y

vivienda existente con una superfic¡e de 48,33 m¡ ub¡cada en

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o loteo

de conformidad a plano y ant€cedentes

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERÍFICAOO

1339

o9108/20L7
ROLS.r.l

24L5-5tr RURAL

vtsTos:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt.2" de la Ley N'20.898

8) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón defin¡tiva) de vivienda existente, suscrlta por el propietario y

elarqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente 19290 de l¿ fecha z8lOGlZOl7

c) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo I artículo 2'de la Ley N" 20,898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el anículo 2" de la Ley 20.898 segúñ los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etar¡o y que constan en elexped¡ente del ¡¡teral B)anterior.

RESUELVO:

NOIA:5eiúnl€tr¡ C)¿niculo 1'de ¡ L¿y N' 20.393 see'ln ¡¡t¡culó 17'de la tGUC

NOIAS

la Recepc¡ón definitiva de la

JERUSALEN 1O8O

sector

(urbaño o rural)

2.- lnd¡v¡dualizac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctal det pRoptEfaRto R.U.T.

MORALES VILLANUEVA CECITIA 15.259.516-2

RÉpREsENtAi.lrE LEGAL det pRoprETARro R.U.T.

3. -lnd¡vidualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profesional com etente

¡É.08R,'t5

a lfRECT

lltoADgt
IERRNIER

NOMBRE o RAZÓN soctAL DE LA EMpRESA (cuando corresponda) R,U.T.

NOMBR' OEL PRO'ESIONAI. COMPETENfT PROFESION
. 

R.U.T,

REINAIDO CORDINI MELO ARQUITECTO 15.825.s79-0

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto con la reálidád, provocará la anulación del preseñte perml5o.

2.- No 5e efectuó v¡sita a terreno.

3.- El prese¡te Cert¡t¡cádo de Retular¡rac¡ón aprueba PERMISO y RECaPCION SIMULÍANEA eñ 11,20 m) en pr¡mer p¡so. Completañdo un
total de ¡18,33 m' destlño v¡vlenda.

4.- CARPETA 519/2013

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogid¿

cualquier t¡po de uso relacionado con el expend¡o y/o venta de beb¡dás alcóhol¡cas y todos aquellos lsos

e d de a u e ne ci n no a e eln rt d762 e a G nep q rae de U ab rn ¡5o otrucc¡ n

JLLlMBR
R DE O8RA5 MU IPAtES

FORMU LARIO 12.3

E una¡ro

I

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


